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A l i V K R T K N C U OFICIAL 

U> laye», orden*» y anunc io» q u a h a y » n de I n s e r t a r s e an 
¡oí BOUÍTIHIU orloiALB), M l i m .1« m a n d a r al Jefe Pol í t ico 
'^ptetivo, por c u y o conduc to , e p a s a r á n á los Rdltorea de lo» 
««ncionados periAdlco». 

(heat orden de 6 de Atrtl de 1339.) 

< r pub l l e« i..<!.»» lúa dimm e i e e p t * loa «tonalagoM 

-» r avo ioa a n aossosurenoa 

Kn e s t a e a p i U l , l l evado á d o m i c i l i o , dot peteui cincuenta cintimot m e n s u a l e s 
a n t i c i p a d a s ; fue ra d e e l l a tret pttetat nnenenté oéntimo* a l m e s , ¡ M N al t r i m e s 
t r e , diei y ocho al s e m e s t r e y veintiocho peset*t cincuenta cintimot por un a ñ o . 

Se a d m i t e n subsc r ipc iones en Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n del Bo i . xTta , p laxa 
d e S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o d e c a r i a 4 la Ad
m i n i s t r a c i ó n , c o n inc lus ión del I m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n o e n t i m b r e s m ó v l l o s . 

A D V R R T R N C U X D 1 T 0 R I A I 

Las d i spos ic iones d e laa A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q a o M U 
i i n s t a n c i a d a p a r t e u> p o b r e , s e i n s e r t a r á n oQc la lmen te : s a i -
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l a e r r l c i o n a c i o n a l q u a 
d i m a n e do lna m i a m a s ; p e r o l a s d e In te rés p a r t i c u l a r p a g a r á » 
SO c é n t l m o a d e pese ta por c a d a l i nca d e I n s e r c i ó n . 

N ú m o r t a u o i t o » • c é n t i m o » d e seaesa 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 

milia iwntitiúan en esta Corte, sin 

novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

Real orden-circular 

Exorno. Sr.: Debiendo verificarse el 
íegua lo sábado del próximo mes de Di
ciembre, ó 8oa el dia 9, la enlrega en Caja 
de los mozos alistados para el reemplazo 
del auo aotual, según lo prevenido en e l 
articulo 126 do la ley de 11 do Julio de 
1885, reformada por Real decreto de Go
bernación de 18 de Noviembre de 1888; 

El REY (Q. D. G.). y en su nombre la 
H«KA Regente del Reino, ha tenido i 
toeo disponer: 

I o Las operaciones de entrega en Caja 
í sorteo general para la designaoión de 
tos mozos que hayan de servir en los Cuer
a s activos, so verificarán oou sujeción á 
*° Preceptuado en los capítulos 14 y 15 de 
'citada ley reformada, teniendo preseu-

P a r» loa actos prallrallares del sorteo lo 
dijp 

U e 8 l o en R„al orden circular de 7 de 

respectivas, dando cuenta en el mismo 
oficio de las reclamaciones é inoidentes 
que hubieren ocurrido en el sorteo. 

5.° El dia 10 del mes do Febrero del 
aíío próximo, remitirán diohos Jefes, por 
correo, á este Ministerio, un estado arre-

| glado al formulario ni im. 2 , unido al r e 
glamento orgánico de zonas militares de 
24 de Agosto de 1892. 

0.° El General y Comandantes en Jefe 
de Cuerpo de Ejército y Capitanes genera
les de Baleares y Canarias dispondrán lo 
conveniente para dar la mayor publicidad 
á la presente disposiolón. 

De Real orden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y efectos cons iguientes . 
Dios guarde á V. E. muohos anos. Madrid 
7 de Noviembre de 1893. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor 

{Gaceta d e h o y . ) 

Siembre de 1889. 

* • Las ílllaoiones de los reolutas s e -
j* n «atreguas á los fuuoionarios que d e 
f i n a el art. 34 del Real deoreto de 29 

agosto últ imo. 
3 , 0 Los Coroneles Jefes de las zonas 

•'«O'Qtamiooto, emplearán el personal 
* Jefes y Ofloiale* de la misma del r e g l -

f

 l 8Qlo y eaoaia de roserva, ou los casos y 
j°Q

Í D t t a lúe se expresan on ol art. S9 de l a g 

' b o d o n e s que acompañan á la Roal 
' 4 « 30 do Agosto del ano actual. 

• Los expresados Jofes remitirán por 
r r «o á este Ministerio, ol m i s m o dia eo 
• »e termine ol sorteo, notlola numérica 

í j d ° s m ° * o s sorteados, de los compren
d í 0 * * Q C l a r l * 3 0 d e l a l o v « " c o n o c i d o s 
1 0 | * 8 i 0 0 « la talla reglamentarla, y de 

U ( l » 3 por las Comlslouos proviucialos 

Distrito Forestal de Madrid 

Para evitar complioaoiones en la mar
cha del s e r v i c i o encomendado á esta Jefa
tura, se advierto á los Sres. Alcaldes e n -
oargados do presidir subastas de aprove-

| chamientos forestales, que no siendo de 
su competencia la reducción del plazo 
previo oon que aquéllas han de anunciar
se, ni tampoco la fijaoión del día eo que 
hayan de tenor lugar, deben abstenerse 
de hacer por sí los anuncios para dichas 
subastas, ateniéndose á los que publique 
este distrito, competentemente antorizado 
para el lo . 

Madrid 7 de Noviembre de Í 8 9 3 . = E 1 
Ingeniero Jefo, Bernabé Micheloua. 

En el día 20 de Noviembre y á las doce 
do su mañana, so celebrará con las for
malidades establecidas, cu la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de Mirafluros de 
la Sierra, la seguuda subasta del aprove
chamiento de pastos por año forestal del 
monte denominado Arroyo Houdonero 
(quinto tranzón), perleneoiente á dicho 
pueblo, bsjo ol tipo y oondioioues de los 
pliogos quo sehallan de manifiesto on la 
Secretaría del expresado municipio do 
Mirafloros do la Sierra. 

Lo que se anuncia al público para co-
nooimiento de los l id iadores y Aloaldes 

: del partido para que publiquen ediotos. 
Madrid 7 de Noviombre de 1 8 9 3 . = E 1 

Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el dia 20 de Noviembre y á las doce 
do su mañana, se celebrará con las for
malidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Valverdo, 
la segunda subasta del aprovechamiento 
de pastos de invierno del monte denomi
nado Cerrillo Verde y Valdeoarneros, per
teneciente á dioho pueblo, bajo el tipo y 
condioiones de los pliegos que so hallan 
de madifiesto on la Sacratane del expre
sado municipio de Valverde. 

Lo que se anuncia al públioo para c o 
nocimiento de lo3 liciladores y Alcaldes 
del partido para que publiquen edictos. 

Madrid 7 de Noviembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el dia 20]de Noviembre y á las once 
de su mañana, so celebrará con las for
malidades establecidas, eu la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Corpa, la 
segunda subasta del aprovechamiento do 
pastos do inviorno del monte denominado 
El Toconal, porlenooienle á dicho pueblo, 
bajo el tipo y condiciones do los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ria del expresado municipio de Corpa. 

Lo que se anuncia al público para c o 
nocimiento de los limitadores y Alcaldes 
del partido para que publiquen ediotos. 

Madrid 7 de Noviembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 20 de Noviembre y á las doce 
de su mañana, se celebrará con las for
malidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Corpa, la 
segunda subasta del aprovechamiento de 
i astos por año forestal, del monte deuo-
minado Dehesa Cobertera, perteneciente 
á dioho pueblo, bajo el tipo y condioioues 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del expresado municipio 
do Corpa. 

Lo que se anunoia al público para c o 
nocimiento de los lioltadores, y Aloaldes 
del partido para que publiquen edictos. 

Madrid 7 de Noviembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Ingeniero Jefo, Bornabó Micholoua. 

En el día 20 de Noviombre y á las doce 
do su mañaua, s> celebrará con las for
malidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Vi l lamanrl -
que de Tajo, la segunda subasta del apro
vechamiento de pastos do invierno del 
monte denominado Soto do Enmedio, per
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hal lan 
de manifiesto en la Secretaria del expre-
sadomunio ip io de Vil lamanrique de Tajo. 

Lo que se anuncia al públioo para c o 
nocimiento de los l ici ladores, y Aloaldes 
del partido para que publiquen edictos. 

Madrid 7 de Noviembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 20 de Noviembre y á las doce 
de su mañana, se celebrará con las forma
lidades establecidas, eu la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de Braojos, la s e 
gunda subasta del aprovechamiento de 
pastos do invierno del mouto denominado 
Dehesa boyal, perteneciente á dicho p u e 
blo, bajo el tipo y oondioioues de los plie
gos que se hallan de manifiesto en la Se 
cretaria del expresado municipio de 
Braojos. 

Lo que se anunoia al público para c o 
nocimiento de los licita lores y Aloaldes 
del Partido para que puhllquon odíelos. 

Madrid 7 de Noviombre de 1 8 9 3 . « E l 
Ingeniero Jefo, Bornabé Miohelena. 

Eu ol día 20 de Noviembre, y á las 
dioz de su mañana se oelobrará oon laa 
formalidades establecidas, on la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Ceroedilla, 
la seguuda subasta del aprovechamiento 
de roza de leñas del monto denominado 
Dehesa Cabezuela, pertenocionto á dioho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones do loa 
pliegos que se halla do manifiesto en la 
Secretaria del expresado municipio de 
Ceroedilla 

Lo que se anuncia al públioo para o o -
noolmiento de los lloitadores y Alcaldes 
del partido para quo publiquon edictos. 

Madrid 7 de Noviembre de 1893.—El 
Ingenioro Jefe, Bernabé Michelena. 

En el dia 20 do Noviembro y á las onoe 
de su mañana, so celebrar! con las for
malidades establecidas, en la Sala Consis 
torial del Ayuntamiento de Cercodllla, la 
segunda subasta del aprovechamiouto d a 
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pastos por año forestal del monte deuomi-
nado Pinar y Agregado, pertoueolento á 
d icho pueblo, bajo ol tipo y condiciones 
do los pliegos que se bailan do manifiesto 
en la Secretaria del expresado municipio 
de Cercedilla. 

Lo que se auunoiu al público para c o 
nocimiento de los l id iadores y Alcaldes 
del partido para quo publiquen edictos. 

Madrid 7 do Noviembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Ingeniero Jefe, Deruabé Micbolcua. 

Eu ol dia 20 do Novienbro y á las doce 
de su mariana, so celebrará con las for

malidades establecidas, en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de Cercedilla, la 
segunda subasta del aprovechamiento de 
pastos por afio forestal del monto d e 
nominado Pinar Valdío , perteneciente á 
dicho pueblo bajo el tipo y condiciones de 
los pliegos que so hayan de manifiesto en 
la Secretaria del expresado municipio do 
Corcodllla. 

Lo quo se anuncia al público para co
nocimiento de los lioitadores y Alcaldes 
del partido para quo publiquon edictos. 

Madrid 7 do Noviembre de 1893. = El 
Ingeniero Jefe. Bernabé Micholena. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

R E L A C I Ó N de jornales y materiales imxrtidos durante el mes de Septiembre xíltimo por 
administración en el Hospital provincial, y que en cumplimiento délo ordenado por 
el art. i 2 5 de la Ley Provincial vigente se anuncia en el B O L E T Í N O P I C I A L . 

OBRAS 

Día. Mes. A ñ o . 

30 Septiembre 1893 

Hospital provincial 

Por importe de I03 jornales i n v e r t í los 
en obras de albañileria y los del ta
ller de carpintería, las cuales f u e 
ron ejcoutadas para la reparación y 
conservación del Es tab lec imiento . . 

Por azulejos, según cueuta do D. A n 
tonio Aisa 

Por baldosines, id. de id 
Pur obra de cerrajería, id. de D. Juan 

Estévez 
Por lias para las obras, id. do D. A n 

tonio Candela Magro 
Por arreglo de varias fuentes, id. do 

D. J a c i n t o González 
Por v a r i o s carros escombros, id. de 

D. Tomás Olías 
Por empapelado en varias dependen

cias id. do los Sres. P l á y Hermanos. 
Por cal para las obras, id. de D. Jus

to Martin 
Por cristales id. de D. Miguel Retana. 
Por objetos de ferretería, id. de don 

Prudencio d e l g a r l u a 
Por yeso, id. del sobriuo de J. Seco . . . 
Por material para las pilas eléctricas, 

Ídem de D. José Oliva 
Por obra pintura, id . de D. Manuel 

Guzmán 

T O T A L 

P e r s o n a l 

P i a s . C e n t s . 

Mate r i a l 

P t a s . C é u t s . 

988 62 

48 
30 

44 

3» 

25 

3 25 

120 65 

14 
145 55 

216 75 
150 

34 50 

462 85 

988 62 1.329 55 

Madrid 31 de Octubre do 1893 .=E1 Vicepresidente, Ballesteros. 

COMISIÓN 
Sesión de 25 de Octubre de 1893 

PnKSIOENCIA DEL S i l . l U l . l . K S IT.IIOS 

Se f l o r e * que asistioron: 
López González .—García Acevedo .— 

Diez G o n z á l e z . — C u n i l l . — R o s a y San
c h o . — G á n d a r a . — F e r n á n d e z S h a w . — 
Yáñez . 

Abierta la sesióu á las tres do la tar
de , fué leída y aprobada el acta de la an
t e r i o r . 

Acto seguido so ooupó la Comisión de 
resolver asuntos do los comproudi ios en 
«1 caso 3.° dol art. 98 do su v igonle Ley 
Orgánica, y previa deolaraoión de urgen-
ola , adoptó los aouerdos s iguientes: 

Dejar sin efecto la autorización con
cedida a) Sr. Director dol Hospicio para 
a d q u i r i r jabón con destino á dicho Esta
blec imiento , hasta la cifro do "i.997M>0 pe
setas, en compensación do la suprimida 
partida de lejía Fénix, conforme había pe
dido, puesto quo la indicada cantidad ú 

que asciende el suministro anual dodioho 
articulo, con arroglo á lo propuesto por ol 
mencionado Sr. Director, es incompatible, 
según proviene ol Real deorelo de \ de 
Enero de 1883 sobre contrataciones pro
v inc ia les , con el sistema de sumiuistros 
por administración si no preoede la san 
ción do la Superioridad; y solioltar do 
ésta la corrospoiidioulo autorización para 
efectuar dicho serv ido en la forma indi 
cada, s in perjuicio do incluir en presu
puesto las 3.477*70 pesetas á quo ascien
do el aumento pedido. 

Pasar á ponencia dol Sr. Diez y Gon
zález el e x p e d i e n t e sobro construcción de 
la carrotora provincial de Madrid á Loo-
ches por Vicálvaro, Ribas y Velil la de 
San Antonio. 

K-mltir al Sr. Ingeniero Jefe provin
cial la iustaucia de D. Pedro Hernández y 
Sánchez, vecino do Araujuez, en la quo 
solicita do la Diputaoión licencia para 
roedificor una casóla do su propiedad, sita 
en aquol término y punto douomiuado 
uLas Parrillas»), l indante con la carretera 
provincial de Chinchón á Colmenar, quo 

fué destruida por las riadas dol Tajo eu 
Marzo del ano úl t imo, para que confor
me á lo que dispone el art. 34 del regla-
monto para la conservación y policía do 
carreteras de 19 de Enero de 1867, y pro-
vio roconociralouto, señalo la distauoia y 
aliuoacióu á que la obra baya do ajustar-
so con las domas coudioiones facultativas 
que crea pertiuentes, y una voz ovacuado 
este tramito, remita su informo al Sr. Al-
oalde do Araujuez, cuya autoridad, con 
vista do lo que resulte, resolvorá, eu uso 
de las atribuciones qua para estos casos 
le couce io ol art. 35 de dicho texto legal . 

Abonar á Juana Fernández Alvarejo, 
acogida que fué de la Inclusa, el dote do 
125 pesetas quo la tocó en la extracción 
de la Lotoría Nacioual do 4 deSaptlombro 
de 1877. 

Acceder á la pretensión de Mariano 
Solarana, respeoto á quo la Diputación so 
haga cargo do su hijo Jesús Solarana, asi
lado en Cicmpozuelos, toda vez que dicha 
pretensión so halla dentro dol caso i .° del 
acuerdo de la Diputaoión de 30 de Junio 
últ imo, para casos auálogos al presente. 

Devolver á D. Domingo López, con
tratista que fué de objetos de ferretería con 
destiuo al Hospioio, la fianza que prestó 
para garantir dicho servicio, que ha ter
minado en 30 de Juuio úl t imo, sin quedar 
afecto el meuoionado contratista á respon
sabilidad de ningún género. 

Aoto seguido se dio cueuta dol expe
diente rc la t ivoá las Clínicasdo laFaoultad 
de Mediciua, y visto el dictamen emitido 
por el Cuerpo de Letrados de la Benefi
cencia provincial y la Real orden del 
Miuisterio de Fomento focha 5 del co
rriente, por la qne se dispoue que en vista 
do la inleucióu del Gobierno de proponer 
al Parlamento la adquisición de la parto 
de edificio quo ocupa el Colegio de San 
Carlos, ó sea las menoiouadas Clínicas, so 
comunique asi á la Diputación, para que 
caso do conformidad en cederlo al Estado, 
prepare los medios legales de llevar á 
cabo la cesión, designando desde luego 
las porsonas quo á su nombre bubierou do 
entenderse oon las que el indicado Miuis
terio está dispuesto á nombrar para la 
realizacióu de dioho objeto. 

La Comisión, oonformáudoso en priu-
oipio oon lo propuesto por la Real orden 
meuoionada, acordó nombrar una comi 
sión compuesta do los Sre9. Presidoute de 
la Diputación y Vicepresidente do esta Co
misión, Sr. Ballesteros, para los fines que 
en la precitada Real orden se interesa. 

Por úl t imo, so dio ouenta del expodien
te instruido por ol Sr. Visitador del ü o s -
pital proviuoial ou averiguación do ai sou 
ó no ciertos los hechos deuunoiados á d i 
cho Sr. Visitador, respocto á si D. Higinlo 
de la Casa, empleado en aquel Estableci
miento , sacaba medicamentos do la boti
ca del mismo. 

Puesta á discusión la urgencia y des
pués do un animado debate en que inter
vinieron varios Sres. Diputados, la Comi
sión acordó deolarar no urgente cato asun
to y dar ouenta en su dia á la Diputación, 
ou votación nominal y en la forma s i 
guiente: 

Señores que dijeron NO: 

Rosa.—Cunil l .—Diez .—Yáuoz.—Gar
cía Aoevcdo. 

Señores que dijeron si: 

López G o n z ú l o z . - G á u d a r a . - F e r n á n - I 
doz Sbaw—Vioepres ldeu lo . 

Y no habiendo más asuntos do qué 

tratar, se levantó la sesión.=-^1 Vi 
aldouto, Antonio María Hallest« **Pt*~ 
Secretarlo, Camilo Pozzi. r ° 8 -^Bl 

Sesión de 26 de Octubre de / $ 9 3 

PllESlDBMCIA OBI. Sil. G\NDAtu 

Señores quo asistieron: 

López Gouzález—García Aoevedo 
Diez Gou/ález . — C u n i l l . — { { Q ñ h p'J* 
n á m l e z S h a w . — Y á ñ c z . 

Abierta la sesióu á las diez de la roa 
ñaña, so loyó y fu6 aprobada el acta do 1% 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
inoideuclas del actual reemplazo y revi 
sióu de los do años anteriores, obtuvo «1 
resultado siguionte: 

Reemplazo de / 8 9 3 

Hospicio 
161 Marcelo do Usera Sánchez Sol. 

dado sorleable por haber resultado útil. 
291 Mariano Colmenar del Pozo 

cepluado: recinto ou depósito ó condi
cional . 

302 Alfouso Fernández Sánchez.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó ooodi. 
oional. 

Buenavista 
88 José Feruáu lez García.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 
150 Pascual Villar Feijóo.—Soldado 

sorleable. 
317 Ricardo Cordoncillo Cahrelles.— 

Sol-lado sorteabto por uo haber justificado 
la excepción. 

318 Ramón Cordoncillo Cabrelles.— 
Soldado aortcahle por no haber justificado 
la excepción. 

357 José Luis Riquelmo Chávarri.— 
Soldado sorleable por no haber justificado 
la excepción. 

Latina 
129 Rafael Valdivioso Arquero.—Ex

ceptuado: recluta eu depósito ó oondi-
oional. 

291 Juslo Egea Cuadrado.—Excep
tuado: recluta eu depósito ó condicional. 

Universidad 
32 Alejandro Pérez Moral. —Excep

tuado: recluta en depósito ó condlolooal. 
72 Laureano Merino Miguel.—Solda

do sorleable. 

Centro 
48 Ernesto Fábregas Piueiro.— I n ü l i l : 

recluta eu depósito ó coudioioual. 

Congreso 

95 Mario Asoujo Zapatero.—Falleció. 

F u e n c a r r a l 
4 Toribio Calixto Sauz L ó p e í . — ü l U 

condicional . 

T o r r e l a g u n a 
i 8 Nioasio Reguera Ilornaoz. 

dado sorleable. 

. - S o l -

Valdemanco 

- Frauoisco Polnado M a r t i n . — I n ú , , , í 

recluta en depósilo ó condioloual. 

Gaseónos 
i Iguaoio Martiu González.—E* o f lP~ 

luado: recluta eu depósito ó condición» 1 . 

Cui nchón 
23 Niceto Gailoro Comendador.— 

Cepluado: rocluia eu depósito ó cood * 
c ional . 
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Aranjuez. 

g josó Cámara Atalaya.—Inúti l : r e -

t a e n depósito ó condicional. 
C 75 Josús Nogués Guorrero.—Soldado 
jorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de ¡892 

Campo Real 

13 Bonlfaoio Martínez Roseras .—Ta
ils 1*820 milímetros: continúa de recluta 

e n depósito. 

San Martin de Valdelglesias 

17 Juan Montero Matalobos. - S o l d a 
do sorteable por baber cesado la e x c e p 
ción. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891 

Escorial 

3 Benito Rodríguez Nie lo .—Soldado 
sorteable por babor cesado la excepoióu. 

Carabanchel Bajo 

27 Emilio Martin Moro Cabrera .— 
Soldado sorteable por baber resultado úti l . 

REVISIÓN .—Reemplazo de i89O 

Hospicio 

382 Miguel González Donas.— E x 
ceptuado: cumplió las tres revisiones quo 
previene la ley. 

Latina 

80 Ángel González Martinez.— E x 
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

REVISIÓN. -Reemplazo de 1889 

Hospital 

302 José Saoz López.—Inútil: exento 
de responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que provieno la l e y . 

Se levantó la ses ión .=E1 Vicepresi • 
dente, Antonio Mana Ballesteros.=E1 Se
cretario, C. Pozzi. 

Sesión de 27 de Octubre de 1S93 

PRESIDENCIA DEL S H . B A L L E S T E R O S 

Señores que asistieron: 
López González.—García Acevedo.— 

Bí«t GoDzález.-Cunll l . -Rosa y S a n o h o . -
Géndara.—Fernández Shaw.—Yáñoz . 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
»e dio lectura del acta de la anterior y 

aprobada. 
Aoto seguido, ocupándose la Comisión 

da resolver asuntos do los comprendidos 
"> el caso 3.° del art. 98 do su vigente Ley 
O rg¿nioa, adoptó los acuerdos siguiente*: 

Oficiar al Sr. Deoauo del Cuerpo Mó-
d l«o-farmacéutico de la Beneficencia pro-
uncial, en vista de su comunioaoión de 
* 8 de Septícmbro últ imo encareciendo la 
nece8ldad de cubrir lus vacantes que en 
^mero de 23 resultaban en el personal 

6 Internos de Medicina, á fin do que re-
con urgeucla una relaolóu de los 

«canoa Internos, cou separaolón d e o l a -
**8> Para comptobarla con el escalafón; 

'^'«atando á la vcv. a dlcbo Sr. Decano 
J U * 0 0 babiéndose roelbido las dimisiones 

' ° 8 é N - Carhouell y D. Eusobio Llom-
l| | ^ u i ° l » u a á pesar de baber sido romi-

4 e 8 t a Gorporaolóu en 10 do Marzo y 
dlca* J U l l ° I , e 8 l > t í c i l v a m o u l u » según se ln-
«irY^0 > a c o m u » l c a c i ó n do reforoncla, ae 
dtft p r o P o u e r la fonua do subsanar tal 

'Multad. 

Asimismo acordó U Comisión, en 
vista de no haberso llevado á efecto la 
corrida de escala propuesta con anteriori
dad á la comunicación de que quoda h e 
cho mérito, diferir su aprobación hasta 
que haya conformidad entre los datos del 
Decanato y los existentes en el N e g o 
ciado respectivo, con objeto de que al pu-
blicarse la convocatoria para la provisión 
de vacantes do Alumnos numerarios, se 
fi> con exactitud el número do las que 
hau do proveerse. 

Aprobar las cuentas do material de 
Secretaría correspondientes al mes de Sep-
tlembro últ imo, importantes 644 pesetas, 
y quo pasen al Sr. Ordenador de pagos á 
los efectos correspondientes. 

Admitir defiuitivamcnto en ol Hospi
cio al uiño Vicente Cañadas. 

Suspender do empleo y sueldo á Don 
Herminio González. Escribiente meritorio 
de las oficiuas provinciales, por haber sido 
llamado al servioio de las armas, puesto 
que estaba disfrutando licencia ilimitada, 
y nombrar en su lugar interinamente á 
D. Alfredo Lumbreras. 

Aprobar las actas remltdas por el Se
ñor Iogeniero Jefe de Obras provinciales , 
relativa á la recepción definitiva y entre
ga al Ayuntamiento de Santorcaz del ca
mino veoinal que enlaza á dicho pueblo 
con la carretera general de Alcalá de He
nares á Pastrana, de cuyo oamino, cuida
do y conservación se hizo cargo el repe
tido Ayuntamiento en 8 de Agosto ú l t imo, 
según consta dol mencionado documento. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Luis Gómez del cargo de encargado 
del ascensor del Hospital provincial , y 
nombrar en su lugar interinamente á Don 
Joaquín Abadía. 

Dada cuenta de la comunicación del 
Diputado Visitador del Asilo de las Mer
cedes, Sr. Gándara, encareciendo la nece
sidad de iustalar en dioho Asilo la luz 
eléctrica, á cuya comunicación acompaña 
un proyecto de presupuesto formulario con 
dicho objeto por la Sociedad Elec tro - in 
dustrial, Sucesores de Mora y Compañía, 
la Comisión provincial, penetrada de la 
urgencia de instalar el alumbrado eléc
trico en el mencionado Asilo, y estimando 
conveniente en extremo lo propuesto por 
el Sr. Visitador, consideró do todo punto 
indispensable, y asi lo acordó, se proceda 
desde luego á la instrucción del oportuno 
expediente, oyendo el razonado informe 
del Sr. Arqulteoto Jefe de la provincia, y 
reservando la resolución del asunto á la 
Diputac ión provincial. 

Se dio cuenta de la instanola de Don 
José Villasaute pidiendo autori/.aoión para 
verificar las obras de reparación necesa
rias en la medianería de la casa de su pro
piedad, números 19, 21 y 23 de la callo 
del Calvarlo, Ilúdante cou un solar que 
pertenece á la Beneficencia provincial, 
y quo mediante dichas obras so dé por 
caducada la mancomunidad de la media 
nería. 

Visto el informo del Sr. Arquitecto 
Jefe y del Sr. Decano del Cuerpo de Le
trados, la Comisión acordó acceder á lo 
solloitado por ol Sr. Villasanto, siempre 
quo á las obras de consolidación, qt:o dice 
hará en la parte quo le correspoude, pro-
ooda la demolición del muro medianero, 
única manera do hacor Jesaparocer una 
mancomunidad incouvenionto para ambas 
propiedades; y que si por virtud de la 
•joouoióu do las obras resultan materiales, 
que o» enllonda que la mitad do su valor 
corresponde á la Corporaoióu provincial, 

quedando el terreno quo ocupa la med ia 
nería de propiedad, por mitad, entro el s e 
ñor Vil lasanto y la indicada Corporación, 
practicándose 4 la vez ol desl inde corres
pondiente por el Sr. Aiquitecto. 

Asimismo acordó la Comisión: 
Aprobar, de conformidad con lo dlo-

taminado por el ponente Sr. Dí^z, la tasa
ción hecha por el Arquitecto provinoial 
de la casa núm. 1 do la calle de Espoz 
y Mina, cuya quluta parte fué legada á la 
Inclusa por Doña Francisca Javicra Sola, 
y la cuenta de administración de la refe
rida casa, correspondiente al semestre que 
veució en fin de Junio últ imo, y que i n 
grese en las arcas provinciales la suma de 
4.700 pesetas 94 céntimos á quo asciende 
la mencionada quinta parte de aquel 
edificio. 

Aprobar las cuentas do estancias d e 
vengadas por loa dementes asilados en los 
Manicomios de Clempozuelos durante el 
mes de Septiembre pasado, cuyas cuentas 
están debidamente justificadas, y declarar 
de abono el importo de las mismas, quo 
asciende a la suma de 6.235 pesetas, de 
las cuales corresponden al Manicomio de 
varones 3.749 pesetas, y al de muje
res 2.486. 

Aprobar la cuenta de gastos ocasiona
dos con motivo de los agotamientos 
l levados á cabo durante el mes de Agosto 
último para las fundaciones del pontón, 
modelo núm. 46, en la carrelora provin
oial de Madrid á Loeches, sección de V i c l l -
varo á V•-•lilla de San Antonio, y declarar 
de abono al contratista D. Antonio Díaz 
Canoio la cantidad de 1.916 pesetas 63 
céntimos á que ascienden las indicadas • 
obras, que so satisfarán con cargo á la 
partida cousignada al efecto en el presu
puesto provincial. 

Pasar d informe del Cuerpo de Letra
dos el expediente de arriendo del Diario 
oficial de Avisos de Madrid. 

Acceder á la pretensión do D. Pablo 
del Amo, respecto á que la Diputación se 
haga cargo de su hijo Hipólito del Amo 
y Roblcño, demente en ol Manicomio de 
Clempozuelos, puesto quo de los justifi
c a n t e remitidos resulla hallarse c o m 
prendida esta pretensión en el oaso 1.° 
del acuerdo de la Diputación de 30 do 
Junio últ imo. 

Aooeder igualmente á lo solicitado 
por D. Mariano Ponoe, respecto á que se 
haga cargo 1;* Diputación de Vicenta Cas
til lo, demente en el Manicomio de Clem
pozuelos, toda vez quo dicha demento se 
halla dentro de las ooodioiones estableci
das por la Diputación en su aouerdo de 
30 de Junio últ imo. 

Devolver á D. Alejandro de Cabo la 
fianza que llene constituida para garantir 
su contrato do suministro de telas para 
ropa de cama y vestuario con destino al 
Asi lo de Nuestra Sonora de las Meroedes, 
toda vez que dicho señor ha cumplido oon 
las condiciones dol contrato sin quedar 
afecto á responsabilidad alguna. 

Desestimar la instancia de D. Esteban 
Fernández, en solicitud de que se le de 
vue lva la fianza que prestó para garan
tir el suministro de leña de encina y pino 
oon destino A los Establecimientos de B e 
neficencia, toda vez que &egún lo manifes
tado por los Direotores do dichos Estable -
c imieutos , en coutestaoión ¿ la pregunta 
que se lea hizo por aouerdo de esta Comi
sión, focha 25 de Septiembre últ imo, el 
indioado D. Esteban Fernández continua
ba suministrando por administración el 
artículo do reforeucia, y existo ua acuer

do de la Diputación prohibiendo U d r v o -
iuoión de fianzas á los contratistas que se 
hal lan en este caso. 

Aocedor á lo solicitado por D . JOBO 

Vio y Pertuy, respeolo á que se le devuel
va la fianza quo const i tuyó como garantía 
de su contrato para suministro de cr is ta
les para el Hospicio hasta 30 do Juno úl
t imo, puesto quo ol indioado contratista 
terminó aquél sin quedar afecto á respon
sabilidad alguna. 

Abonar á Raimundo Mate Gallardo, 
esposo de Manuela Zirdaín Pérez, asilada 
que fué del Hospicio, el dote de 125 pese
tas que oomo tal la correspondió on la 
extraccióu de la Lotería Nacional do 8 de 
Septiembre de i 868. 

Desestimar la instanola de Eugenio 
Huorla Novei la , ayudante de seoción del 
Hospicio y Colegio de Desamparados, en 
la que , después de aducir varias razones 
en su descargo, solicita se le levante la 
suspensióu de empleo y sueldo que le fué 
impuesta por esta Comisión en 19 de 
Agosto últ imo por malos tratamientos de 
obra á un acogido de aquel Estableci
miento, toda vez que del expediente for
mado al solioitante resultaron méritos 
suficientes para que la Comisión acordase 
su cesantía, cuya plaza fué cubierta por 
acuerdo de la misma. 

Aooeder á lo s-licitado por D. Luis 
Arnedo y Muñoz, respeocto á llevar á cabo 
los trabajes conducentes para la organi 
zación de una oharanga con los asilados 
del Hospicio, oomo profesor de músioa que 
es, y de acuerdo cou el director dé la ban
da de diebo Establecimiento; en tend ién
dose que no disfrutará sueldo alguno por 
tal servicio, deconformidad con lo i n 
formado por el Sr. Visitador de dicho Esta
blecimiento. 

Reponer á D. Carlos Venero y Venero 
en el cargo de Alumno interno do segunda 
oíase de la Beneficencia provincial, del 
cual fué suspenso por faltas cometidas en el 
servicio, toda vez, que según justifica por 
la certificación que acompaña á la instan
cia en que solicita su reposioión, aquellas 
faltas fueron motivadas por haber estado 
enfermo d u r a n t e todo el mes de Agosto 
último, y en vista d e q u e la Diputaoión 
ha adóptalo idénticos acuerdos en casos 
análogos. 

Nombrar interinamente Capellán de 
la clase de terceros de la Beneficencia 
provincial, en la vaoante que existe, 4 Don 
Antonio Montero y Montero. 

Por úl t imo, se dio cuenta del expe
diente de redamación de atrasos, a i s la 
miento de nuevos dementes y novación 
de contratos cou los Manicomios de San 
Baudilio de Llobregat y Clempozuelos, 
asi como de una instancia suscrita por el 
Farmacéutico D. Bernardo Ochoa v V I -
oeule, en súplica de que se ensayen en 
los Hospitales p r o v i n c i a l e s unas pildoras 
de su propiedad contra la viruela y er i s i 
pela, acordando la Comisión deolarar uo 
urgentes ambos asuntos, y que se dé 
cuenta de los mismos en su día 4 la D i 
putación. 

Se levantó la s e s i ó n . = E 1 Vicepresi
dente, Antonio María Ba l l e s teros .=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Hacienda 
üe la provincia de Madrid 

CIUCOLAB 

Empréstito del 1 por 100 
Mnohos son los Ayuntamientos do esta 

proviucia que no han remitido todavía, á 
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pesar del tiempo transcurrido y de las ex
citaciones heohas en distintas épooas, las 
cerlifloaciones que acre litan los pagos 
efectuados durante los oualro trimestres 
del ejercicio ú l t imo, al objeto de que esta 
Administración pudiera p r a c t i c a r la l i 
quidación quo previene el v igente regla
mento de 9 de Agosto últ imo. 

Como no pue ;e tolerarse por más tiem
po esto estado do cosas, que además do 
dejar incumplidas las disposiciones lega
les , merma de una manera considerable 
los intereses del Tesoro, forzosamente lio
na esta Administración que ayudar á las 
medidas coercitivas á que lo autoriza el 
Reglamento cita lo, y en su virtud pro
pondrá ni Sr. Delegado que los A y u n t a 
mientos quo no cumplan este servioio den
tro del plazo de dioz días, queden inour-
sos en el máximum de la multa quo auto
riza á imponer el párrafo 16 arl. 34 dol 
Reglamento orgánioo vigente, en armouía 
eon las disposiciones de las leyes Prov in
cial y Municipal que actualmente rigen, 
s in perjuioio de los demás procedimientos 
á que haya lugar. 

Madrid Noviembre 6 de 1 8 9 3 . = E 1 Ad
ministrador, Ubaldo Santos. 

Madrid 

Esta Excma. Corporación por su acuer
do de 27 del mes anterior, se s irvió decla
rar cesantes al Fiel de primera clase del 
Cuerpo Administrativo de Consumos Don 
José Díaz Sánchez y al Aforador de igual 
oíase dol mismo Cuerpo D. Manuel García 
López, por las responsabilidades quo apa
recen contra los mismos en el expediente 
instruido con motivo de la devolución de 
un despacho de vino oomún cu el Fielato 
del Mediodía el 31 de Agosto últ imo. 

Lo que se anuncia eu cumpl imiento 
de lo prevenido en ol arl. 91 de la vigente 
Ley E lec tora l .=E l Secretario, Francisco 
Ruano. 

Arg'anda 

El repartimiento para la contribución 
territorial mandado formar por la Admi 
nistración de H a c i e n d a do esta p r o v i n c i a 
de las declaraciones de riqueza urbana 
descubierta eu virtud del Real decreto do 
4 de Febrero próximo pasado, para el c o 
rriente ano de 1893 á 1894. se halla ter
minado y expuesto al público por término 
de ooho días, en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento, para que los contribuyen
tes eu él comprendidos puodan examinar
lo y exponor do agravio si lo hubiere; en 
la inteligencia de que pasado dioho tér
mino sin verificarlo uo serán oídos. 

Argauda 4 do Noviembre de 18'J3 .= 
El Aloalde, Mariauo Sardinero. 

C o l l a d o V i 1 l : i l i>¡i 

El repartimiento do la conlrlbuolón 
correspondiente á la riqueza urbana des
cubierta en esto término municipal , en 
virtud dol Real decreto do 4 do Febrero 
úl t imo, formado para ol ejercicio do 1893 
á 91, se halla terminado y expuesto al 
público en la Sooretaria do osle Ayunta 
miento por t e r m i n o do ooho días, coutadoa 
dosdo esta focha para oir reclamaciones. 

Collado Villalba 3 de Noviembre do 
1 8 9 3 . = E I Alcalde, redro Berrocal. 

Ln. Aooboda 
No habiendo tonido ofeoto por falta do 

l id iadores la subasta intenlada para ol 
arriendo do pastos de la Dehesa boyal, en 
el día de ayer se anunoia la segunda que 
tendrá efocto á los diez días siguientes al 
que aparezca este auuuoio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, bajo el mismo 
tipo y coudiciouesque han servido en la pri 
mera para 600 cabozas do gauado lanar ó 
60 vacunas y tipo do 480 pesetas. 

Lo que se anunoia al público l lamando 
lioiladorea. 

La Aoebeda 31 deOclubrede 1 8 9 3 . = E 1 
Alcalde, P. D., Manuel Araujos. 

La Sorna 

No habiendo tenido efecto la primera 
subasta de los pastos de la Dehesa de 
Arriba y de Abajo, se ba servido señalar 
para la segunda el día 12 á las doce de su 
mañana, en la Sala Consistorial, bajo el 
pliego de oondiciones quo estará de m a 
nifiesto. 

La Sorna 2 de Noviembre de 1 8 9 3 . = 
El Aloalde, Francisco Carretero. 

Vlllarojo do .Sálvanos 

No habiendo tenido efocto por falta do 
l idiadores la subasta intentada por el 
arriendo de los pastos dol monte «Los 
Quintales», se anuncia una segunda para 
el día 12 del aotual, bajo las mismas con
diciones y tipo de subasta quo requiere en 
la primera y que se hal lan de manifiesto 
en la Seoretarta de este Ayuntamiento. 

Villarejo de Salvanéi l . ° Noviembre 
de 1 8 9 3 . = E 1 Aloalde, Julián Pérez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Tusgados de primera instancia 

CENTRO 

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Jues 
de instruooión del distrito del Ceulro de 
esta oapital. 

Por la presente se cita, l lama y e m 
plaza á Alejandro Bubgiejvich Muñoz, 
que ha vivido en la calle del Espino, n ú 
mero 3 , y cuyo actual paradero se ignora, 
natural de Valladolid, hijo de Agustín y 
Pascuala, de ouarcuta y tres años, casado, 
cósante, para que dentro del término de 
diez días, á contar desdo la inseroión de 
la presante en los periódicos oficiales, 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, oon el fiu de c u m 
plir la condena que le ha sido impuesta 
en la causa criminal que contra el mismo 
se ha seguido por estafa; bajo apercibi
m i e n t o quo de no hacerlo será deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar eu derecho. 

A la voz encargo á todas las Autori
dades, asi c ivi les oomo mil itares que la 
presente vieron, que si averiguasen el pa
radero de dicho procesado, que es do e s 
tatura rogular, delgado, oon bigote oano, 
cara y nariz rogular, polo canoso, y viste 
obaquela do lani l la i ouadros blauoos y 
negros y pantalón do lo mismo, procedan 
á su captura y oouduooióu á la Prisión 
celular á mi disposición, pues así lo he 
acordado ou las dil igeuoias do ejecución 
de seuleuoia de la referida causa. 

Dado en Madrid á 27 de Octubre 
de 1 8 9 3 . = R a m ó n Barrocta.=»El aotuario, 
por mi compañero Sr. Uceds, Ramón 
Aguado y Oria. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 
instrucción dol distrito do la Uulvcrsidad 
de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se oita, 
l lama y emplaza á Frauoisco Frelro Cas
tro, natural de Trebolle, correspondiente 
al partido judicial de Sarria, de vointiseis 
años do edad, soltero, de oficio p a n a d e r o , 
cuyas señas son: estatura al ia , moreno, 
con la tez manchada, usa bigote y perilla 
negra, es calvo, vistiendo de chaqueta 
corta y gorra negra, y Josefa López y L ó 
pez, natural do Trabada, provincia do 
Lugo, de veintiocho años de edad, casada 
con Cayetauo Amor, y cuyas señas son: 
estatura regular, gruesa, de oolor more
no, ojos garzo*, pelo oastañ.i, viste traje 
de percal claro y pañuelo alfombrado, 
vecinos que fueron de esta Corle, y cuyo 
aotual paradero se ignora, para que d e n 
tro del término de sois días, comparezcan 
en este Juzgado á responder de los oargos 
quo les resultan on el sumario que contra 
los mismos me bailo instruyendo sobre 
hurto de dinero y efectos á Cayetano 
Amor; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican se sustauciará el procedi
miento on su rebeldía parándoles el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
los Jueces, Autoridades y agentes de po
licía judicial del territorio en quo los 
mismos puedan encontrarse, que de ser 
habidos, sean puestos á mi disposioión con 
las precauciones y seguridades conve 
nientes. 

Dado en Madrid á 2 de Noviembre de 
1 8 9 3 . = Pablo Maroto. = • El Escribano, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Espuñcs y Aldanesi , 
Juez de iostruoción de la ciudad de A l c a 
lá de Henares y su partido. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Romualdo García de 
las Horas (a) Pelitos, h i jo de Gregorio y 
Mioacla, natural y vooino de Campo R e a l , 
soltero, j o r n a l e r o , sin instrucción, de 
treinta años de edad, de polo castaño, ojos 
pardos, nariz abultada, boca regular, oo
lor moreno, y tiene una cicatriz eu la na
riz; y cuyo actual paradero se ignora para 
quo en el término do ocho días, á contar 
desdó la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 

y Gaceta de Madrid, comparezca eu este 
Juzgado, para cierta di l igeucia judicial 
acordada en la causa quo so le s igue por 
hurto. 

Asimismo suplico y encargo á las Au
toridades tanto c iv i les como militaros y á 
los ageules de la polioía judicial ordeoeu 
y procedan á la busca y captura del Ro
mualdo García y á su remisión á osle Juz
gado, caso de sor habido, y so apercibe á 
dioho prooosado que de no comparecer le 
parará el perjuicio quo haya lugar. 

Dada en Alcalá de Houares A 28 de 
Octubre do 1 8 9 3 . = E s p u ñ o s . = El actuarlo, 
Pascual Moreno. 

COLMENAR VIDJO 
D. Mauuel Romero González, Juez da 

iustrucoión de osla vi l la de Colmeuar 
Viejo y au partido. 

Por la preaoule requisitoria se o í 

l lama y emplaza al procesado Daniel Frai* 
lo Sáuohez, de diez y nueve años de e d a d 

hijo do Mauuel y Carmen, soltero, n a l Q ^ 
ral y veolno do Madrid, bautizado e n i* 
Parrotjuia do Chamberí, que too( a 8 u ^ 
micil lo en la calle de Fuencarral, mita/ 
ro 131, qu« o* de estatura regul& r, C o , o * 
moreno, ojos pardos, polo castaño, n % r l ; s 

regular, y viste pantalón do algodón d« 
oolor, zapato blauco y boina negra, cuyo 
aotual paradoro se iguora, p a n que en d 
tórmluo doquinoo «lías, á contar desde la 
inserción de osla requisitoria en el B o u -
T I N OFICIAL de la provínola y Gace<a ^ 
Madrid, comparezca on este Juzgado y S Q 

sala audiencia con el fiu de notificarle el 
auto do conclusión do sumario, dictado 
en causa que so le s iguo por hurto; aper-
cibióudole que de no compnrooer será de
olarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al propio t iempo encargo á las Auto
ridades c iv i les y militares, agentes de po
licía é individuos de la Guardia civil, pro. 
cedan á la busca, captura y conduooióa 
á este Juzgado ó Cárceles del partido da 
referido, procesado caso do ser habido. 

Dada ea Colmenar Viejo á 25 do Oo-
tubre de l 8 9 3 . = M a u u e l Romero Gonri-
l c z . = E l Esoribaoo, Miguel Guardiola. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

/Subsecretaría 

Según las noticias sanitarias comuni
cadas por el Gobernador de Vizcaya, la 
salud pública en toda la provincia es com
pletamente satisfactoria. 

Madrid 7 de Noviembro de 1893.=El 
Subsecretario, D. A. Castrillo. 

[Gactié DE hoy. ) 

ARTILLERÍA 

Primer Depósito de Reserva 

Llamamiento (Madrid) 

En cumplimiento de lo que ordénala 
Real orden-circular de feoba 4 del actual, 
D . 0 . del Ministerio de la Guerra, nú
mero 245. Las clases é individuos de 
tropa que perteneciendo á la reserva acti
va hayan recibido instruooión, se presen
tarán eu la capital (Madrid), donde »« 
halla el Depósito de Reserva (ouarlel de 
San Gil), perteneciente á la i . ' fie«l<jD' 
en el término do seis días, á contar desde 
la publicaoión do este llamamiento en<¡! 
B O L E T Í N OIMCIAL do la provincia. 

Madrid 0 de Noviembro do 1893.=E1 
Comandante, primer Jefe, Luis de lo* 
Ríos. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro» 
de Madrid 

En osto día han ingresado on la Caj» 
de Ahorros poseías 273.3(30, por 
impos ic iones , do l a s cualos son nueva» 
237; y se han sat is fecho on los días 3» 
4 y 5, pesetas 202.505, á solicitud d« 
479 Imponentes, 219 do el los por 

Madrid 5 de Noviembre de 1893.=*^ 
Direotor, José Alvarez Marino. 

M A D R I D : 1893.—Eso. Tipog. 


